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DIARIO·
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE- OFICIAL
• ::ca::

REALES ORDENES

COMISIONES

4.& SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido confirmar el telrgrama
de 28 de agosto próximo pasado, por el que se autorizó para
coutinuar en comisión en esa plaza, hasta fin de sl'ptiembre
actual, al capellán mayor, destinado por real orden de 23 de
julio último, al Hospital militar de Valencia, D. Tomás
Ares Ares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient(l
y efectos consiguientes. Diof1 guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de Valencia, Inspector general de
Administración Militar y Pro·Vicario general Castrense.

C01~TA:BILIDAD

SUBSECRETARíA

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTO!! DE LA PE:::{ÍNSULA

Excmo. Sr.: En vilSta del expediente instruido en la
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de li:1. Peninsula,
en averiguación de los responsables al pago de 3.345'74 pe
setas, que resultan de descubierto en la caja del extinguido
batallón Fmnco Voluntarios de Acevedoj resultando de las
actuaciones, gue D. Emilio Reyero y Acever1o, pl'imer jefe
que fué del cuerpo, é inmcdiato responsable al reintegro de
dicha suma, ha fallecido sin que pueda justificarse que de
jara bienes do furtunaj "j', asimismo, que de los oficiales; del
batallón á quienes pudiera oaber responsabilidad subsidia-

ría, no ha podido lograrse averiguar el paradero de algunos,
y los resta:ntes carecen de bienes embargables, si bien tienen
en el cuerpo cr~ditos á su favor ascendentes á 2.637"53 po
setas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por e lConsejo
Supremo de Gnerra y Marina, en 22 de agosto próximo pa
sado, ha tenido por conveniente declarar la insolvencia de
D. Emilio Reyero y Acevedo; disponiendo, al propio tiem
po, que l!ls 2.637'53 pesotas que resultan alcanzando los
demás oficiales, se apliquen á la amortización del descubier
to, y que las 708':l1 pesetas, sean cargo lJ presupm'sto de la
Guerra, en su capitulo de gastos imprevi"tos; reclamándo
se, al erecto, por la Comisión liquidadora de Cuer¡.os di
sueltos de la Penimmla, en extracto adicional al ejercicio
üetrado do 1873-74, cuyo importe deberá incluirse en el pri
mer proyecto de p"esupuestoque se re.lH' t, en concLp~o

de Obligaciones que ca1'ClJen de crédito legislatü·o.
Dc re¡tl orden 1" digo á V. K para Hl conocimient.o y

f1emás erectos. Diolil guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

3eñor Inspector general de Administración Militar.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

........
DEPÓSITOS

7.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que desde este
esta corte, y con fecha 26 de febrero último, elevó á. este Mi·
nisterio, D. Ramón Félip y Sastre, propietario y vecino de
Lérida, en súplica de que se dicten las medidas oportunas
par.a que ingresen'lm las -arcas-del Tesoro las cantidades
que obran en poder de los banqueros cuyos nombres se ex
presan en la relación que acompaña; y pidiendo, al propio
tiempo, se le declare con derecho all'eembolso de un 26'40
por 100 de dichos depósitos, en concepto de indemnización
por los gnstos y perjuicios que manifiesta le han sido callsa
dos; consirlernnt1() que p01')a disposición se¡¿unda de la real
orden de 14 de mayo de 1887 (C. L. núm. 1!J7), se declaró
subrogado el Es~ado en loa derechos del recurrente para
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hacer efectivos los depósitos fa~ilitados por los reclutas que
pretenclier::m redimirse por conducto de dieho concesionario,
quedando éste responsable subsidiariamente según sn dispo
sición tercera, sin que nada se haya prescripto acerca de la
indemnización solicitada; y teni(mdo en cuenta que la men
cionada real orden ha quedado firme y subsistente en todas
sus partes por el real decreto de 26 de octubre de 1891
(D. O. m'lm. 2t8), dictado en el recurso de revisión inter·
puesto contra la sentencia del Tribunal Contencioso·Admi
nil:ltrativo, publicado en d núm. 248 del Du"ro Ont IAL de
este Ministcro, correspondiente al año 1891, el Rey (q. D. g.),
Y en l2U nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
su Conf'ejo de Ministros, y de conformidad con lo expuesto
por el CunRejo de Estado en pleno, con fecha 11 de mayo úl·
timo, no ha tenido por conveniente acceder á la petición de
D. Ramón Felip, en lo que se refi6re al reembolso por éste de
un 26'40 por ciento de los indicados depósitos, con el carác
ter de indemnización; disponiendo, al propio tiempo, que
por los Capitanes generales de la Península é islas Baleares,
se proceda en la forma que ha de preceptuarRe á hacer efecti
vos de los respectiTos banqueros los depósitos hechos por los
reclutas pata que puedan tener ingreso en el Tesoro las can·
tidads de que se trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

el del interesado. Dios guardc á V. E. nll.Íchos añot'J. Ma·
drid 5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Cataluna.- .. -
DESTINOS

7. 80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dela comunicación qua V. E. di
rigió aeste Ministerio, en12 de julio último, á la que acom·
pañllba relación nominal ele los jefes y oficiales de Infantería
de eso distrito que han cambIado de situacIón durante el
mes de junio del presente afio, el Rey (q. D. g.),yen su nom
bre la Heina Regente del Reino, ha tenido abien aprobarla
en la forma que expresa la qne acontinuación so publica,
que principia por D. Faustillo García Polavieja y termina con
Don Rafaellturriaga Clancy.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecbos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid 5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Puerto Rico.

Relación que se cita

Cuerpos de que proceden Clases :Ko:;¡nREi> Cuerpos le que han sido destinados

---- -
D. FaU6lino Garda rolavieja •••••••.•••• IBatallón Cazadores de Colón.12.0 batallón de Artillería (agregado) ••••. l.er teniente.

Batallón Cazadores de Valladolid •••••••. Otro ...••••• 'b Miguel :Martín Pérez....•.•.•.•.••.••. ¡ldem íd. de Cádiz.
Idem de Alfonso XIII. .................. Otro.·•••..•. l> Rodrigo Montenegro Balaguer .•.•.•••• ,ldem íd. de Colón.
Idem de Colón ••..••• ~ ................. Otro........ » Carlos Aguado Rodríguez •.••••••••••• ildem íd. de Alfonso XIII.
Comandante militar de Arecibo •••••••••• T. coronel. •• )} Rafael Iturriaga Cluncy •••••••••.•••• ¡Idcm al íd.

.
Madrid 5de septiembre de 1892.

.~

AzCil.RRAGA

('oronel. .••. D. Yicente Vil1¡mlleVa Cabedo • l\Jan:mnillo.
T. coroneL.. »Antonio Pujol Villar .••.•• Colón.
Comandante. »M¡muel Michelena Moreno .•. I'atnballó.
Otro •.•••.. »FE'rmín Idnate Arcaute .•.••. Gibara.
Capitán. ••.. ) DOlllingo García Sánchez.•.•. !sta. Cruz del Sur.

Excmo. Sr.: En visia de la comunicación núm. 166,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 20 de julio último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprubar lOA nombramientos do coman
dantes militares hechos por V. E., á favor de los jefes y
oficiales incluitlos en la siguiente relación, que da principio
por D. Vicente Villanueva Cahedo y termina con D. Domingo
García Sánchez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de septiembre de 1892.

AZCJ..RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relación que se cita

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 118,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 4 de julio último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península de
los capitanes de Infantería, D. Ricardo Oyarzáhal Encelle, Don
Isidoro Peña Romeralo y D. Miguel Campins Cort, con arreglo
al real decreto de 7 do enero de este año (C. L. núm. 6), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; dispo
niendo, tí la vez, que los citados capitanes sean baja defini·
tiva en esa isla y alta en la Península, €U los términos re
glamentarios; quedando á su lleged¡;¡, en situación de re·
emplazo (;n el punto que elijan, ínterin obtienen coloca
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnardo á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1892.

AZCJ..RRAGA

Señor Capitán general de la Isl~ ~e Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucí.a, Burgos y GaJicia,
Ini"peetores {lenerales do Infantería y Administración J.\1lili
tal' é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Comandancias
rnilitaresClases

Madrid ,5 de septiembre de 1892.

AZCJ..RRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 11 de junio último, á la que UCOll1w

paliaba relaciól1l1ominal de loa jefes y oficiales de Infantería
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ele ese distrHo,-que han cambiado de situación durante el
mes de mayo del presente año, el Rey (q. D. g.),y on su nomo
bl'ü la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobarla
en la forma que expresa la que á continuación se publi
ca, que principia por D. Julián. Fcrnández Mam:au1\res y ter
mina con D. Francisco Villeg'as Rico.

I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios· guarde á V. E: muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor CavHán ~ene:ral de las lslas Filipinas.

Cuerpo de que proceden Clases

Relación que se cita

KOMBUES Cuerpo á que h!lJl sido destinados

¡OOmandante D. Julián Fernández Manzanares •.•••••••. Regimiento Manila núm. 74.
Ouadro Capitán........... .••. "Gregario Lázaro S:inz .•.....•...•...• ,. Idem Mindanao núm. 71.

L Otro..................................... »León Garena Gabriel Idem de Joló núm. 73.
Primer teniente... .• •••. "Pastor l\1acanaya Espadilla...•...•.•••. Idem Magallanes núm. 70.
Otro l) }\fanuel Borrás Vega ldcm de Iberia núm. 69 •
Otro.. .•. ..• •••• •...•. »José t1erralltes Blanco ..•...•..•••••••.• J

g~~~:: ::::::~ :::::::::: : ~~~~?fs~~c~~l~~¿~e~;~~~~ia':::: ~ ~ : : ~ : : ~Idem de Legaspi ~úm. 68.
Otro..••.... " .. '" . . .. » Oamll0 Oarretero Cerdá .•......•••••••• ,
Otro.. .. • . .. . .. .. .. l) Jesús Roldan Maisonada IIdem de Manila núm. 74.
Otro.... . . . • . . •• • . . . . .. l) Ricardo A1arcón de la Puente .•.•••..... ldem Mindanao núm. 71.
Otro..•...•.•.......• " »Francisco Artiñano Pinó ..•..•...•.. , ./Id d lb . ú 69
Otro » Valentín Melón Cachan ~ em e erIa n m. •
Otro.•....•••.•...•.. "1 » Andrés Dopico Vico ..••••...•...•.•.•. Idem de Joló núm. 73.
Otro " ....•.. , " }) Agus:ín Duran Rtl"agll ...••..... " , ldem Ml.lnila núm. 74.
Otro , .•••. " " .. "1 )j Luis Navarro Al()n~? Celada......•.•....Idem l\nnila~aonúm. 71.
O~ro....•...••.••..•... I » Manuel Cueto .Cllst~ilo ......•••.••.•... ldeill de IberIa núm. 69.
Oliro.••....•........... ,. » Braulio Rodríguez Xli rl€Z••••••••••••••• ldem de Visayas núm. 72.

Cuaf'ro,l·ocorpora.:Jo" Otro................... »ERtani¡;;IIlO González Fraile •.•.•. " ••... Ifd d L . ú 68
'1 u " Otro » José Jjm¡~nez Pél'( z í em e egaspl n m. .

de la Península,.. O 'E' G-' G dtro· i "nnque arcia ran e ")rd d lb .. ú 69
Otro.•.•. " .••..••.•.•. / » Joaquín Machorro ABJenabat. " •....•.. \ em El erla ,n m. •
Otro.•.. " .•. •..• .•.••. l) José Morale;.; Jlménez. , ...•..••.•.•..•. ¡Idem de Magallaries núme
Otro......•.••..••.•.• '. » R.¿IIael González Oarr8scosa.•.•••...• '" \ ro 70.
Otro.••...•........•. "1 " Tendo.sio Ye~a TI! bares ..•••...•...•.•• IIdem de Mindanao núm. 71.
Otro.•...•....•...•.... » FederICO JulIo Cehullos ..•..•..••.• ' .. ·(1.:J ;) "l' ú "'2
O• Alf' d Q • b' G t" uem ue ~ lsayas n ID. I •uro , " le o 12a1a la u larrez ..
Otro..•......•.•....•.. » José Gallego Cedrón••••.•••..•..• "" . lIdero de Joló núm, 73.
Otro.•.. '" . . . . . . . . . . .. "Juan Oardo Sangüesa.••.......•..•.•.. ldem de Visayas núm. 72.
Otro...••.•.•••.....•.. »Ramón Lastrepnento.•......••....••••J
Otro »Leon~~do Grande Cano~a ldero de Joló núm. 73.
Otro.. . • . • . .• .•.•...•. »Fabl'lClanO López GarrIdo .•.•...•...•..
Otro· ••••••.....••.....

1

» Laureano de las Doblas Torrecilla ...•••. ( ,
Otro... •. . . . ...••• . .. .. ~ Federico Mozo Julio Pulina ..•.......•. ·Id d 1\.1" '1 Ú 7Á
Ot F d . R b dá ~,r l' \ ero e manl a n m. '1.ro...•............ , • '1. » e enco a a ·n lhO lna .••••.••••...• /

R b' 'ó dI' Otro.••......•....••.•. i » Bernardino Martín~z Vallejo \
,,-,TI ll1SpeCCI n e aSIOtro oo .. oo oo.oo. »Juan Duarte Andú.Jill· ¡CUadro.

armas.: : 1Otro.. oo »Anto~io de ~a D()bla~ Torrecilla R.eg. de ManiJa ~úm. 74.
Reg. Iberla numo 69. ¡Otro »IgnacIO Bel1ltes Cammo ldero de Lega;:¡pI núm. 68.
Ic1em Magullanes nú-\ütro " »Emilio Sánehcz Arrojo..•.•.••••... '" . ~

mero 70. oo' (Otro oo »Toribio Méndoza Montijo Ouadro. .
Ic1emMindanao n.O 7110tro..•.......••••••... 1) Tomás Tcjeiro Bravo ....•....•..••••••

Otro..... , . . . . ..• ... . .. )} José Bravo Portillo ..•. " .....•••.••••• 121 oT . G d' C· '1
Ot · "L';) • R dr' rr 1 . ermo :l"Ual' la IVl.Idem Visayas 11.0 72. ~o oo )} .t.'cuenco T

n
o l~l}-ez ag c .' .••

/
Otro....•.•...........•." J\.lanuel N"Ida GIl .•••....•.•.•....•... )20 o T . G d' C' '1
Otro. . . . . . . . . . . . . . . . . .. »Mariano Bornis Medina .•...••.•.••.••• } .. 01'010 uar la IVI.

~
c 't' D' 't' JI lI-TIdem Jaló numo 73. . apl an •. : ••.• .. . . .• .. ».L 1'1I~1 IVO o1'1'ero ..L,~vas •.••..•........ j
Pnmer temente • . . • . . .. »Manano Valeayo ROJo ..••..•.•••••••••r
lComandante. . . . . . . • ••. »Agustín Bañolas Piazuelo ....•...•.•• ; •rCuadro.;

Idem Manila núm. 74Wr~merteniente.. . . . . . •. »Lo~enzo~~rezMartinez.•¡,••••••••••••••• ,

¡Otro..•. , . . . • . . • . . . • • •. »BaltolomE:. Delgado Roldan ..•...•..•.•. J

[Otro................... »Oarlos González 1\101'0 •••••••••••••••••• \21.0 Tercio Guardia Civil.
20.o Tercio GUardiajOtro................... »Ant?nio Aln~ara; Rodríguez. , ••••.•••. ;10riadro.

Oivil Otro »Bel1lto OerreJón romengo } ,
...........•. Otro................... »Ladislao IIernánd.ez Delgado..•..•..••.• 122.0 Tercio Guardia Oivil.

\
Otro.•................. »Antonio Trillónch Sánchez .•.•••..••.•. \
Otro.. . . . • . . . . . . . . . . . .• :& Luis Pernandoz J\farcote ° dro

21.0 ídem íd (otro » José A~uirre Flores ua .
Otro.. . . . . . . . • . • • . . . . •• »Antomo Navarro Buorgo·Oangas.. • • • . . • .
Otro................... »José Ationza Tal.1ya \20.0 Tercio Guardia Civil.

22.0 ~~cm id .. : .••.. ¡Otro................... »José <?anoó~ Yox •... : ••••• ; •••••••.•••• )Cuadro.
OomUllOues actIvas •. Otro................... »FranCl~oVl1~egas RICO \. .
..: .. ,

.Madrid 5 de septiembre de 1892.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación mimo 164,
que V. E. rlirigióá este L\Iinisr.eri<l, en 20 de julio último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de jueces
permanentes de causas de esa Capitania general, hecho por
V. E. á favor de los jefes y oficiales de Infantería y Cáballe·
ría de ese distrito, que se expresan en la relación que á con-

(
tinuación se publica, que da principio por D. Antonio López
de Haro y termina con D. Pascual Herrera Orzáez.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma·
drid 5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relaci6r~ que se cita. ,

.Armas Clase! 1I0:'.lBRES Pímt0s en quc sirven el de!tino

Infantería ..••... Coronel ..•.•.•••••. D. Antonio López de H1J.ro .....••...... Habana.
ldcm .••........ I apitán......•... " :t JOf'é Mira Gutiérrez ...........••.... Alfonso XII.
ldero ......•••.. Ctro..•...••• " .... » Cele:'tino Rubiera Pidal. ...•....... 'IColón.
Idem .....••...• Otro....•.•.••••••. :t Juan López Garda..•..............• ¡H"lgUin.
ldem ..•.•.•..•. Otro.... ·•.. '...•.••. » J mm CUHiUo CoJás. . ............•. Cuha. .
Idel11 ........... Otro.... ; ...•••.•.• :t Eu¡renio ldnate Arcaute...•.•....... GüineF', Bejuenl y Batabanó.
ldt<m .....•..... Otro...•..•....•... JI Federico Rubio {:larda..... , .••..... I:'anta CJara y Rt'medi08.
1(leo1 .•.•••.•••• Ot.ro.••...•..•••.. » J F'é ~ánch~~z R$baFa ... ; ....• '" ...• Guanajny, Artemisa y Alquizar.
ld,'m ............ Otro....••.•....•.. JI Pedro Alzamora Tous................. Pinar del Rio.
Caballería••.•••• Coronel ..•...•.•.•. :t Pablo Landa Arrieta .....•....•.•.•. Habana.
ldem •...•••••.• Capitán........ ~ ••. » Pascual H",rrera Orzáez..... " .•.•..• 8agua ltt Grande.

.-

Madrid 5 de septiembre de 1892. AZCÁRRA!'tA

Iprincipi~ por D. Adolfo Riquelme Sánchez, y termin.a con
D. José Salamanca Moreno.

De real orden lo digo á V,. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1892.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 4 de juli? último, á la que acom·
pañaba relación nominal de los jefes y oficiales de la Guar
dia Civil de ese distrito, que han cambiado de situación du·
rante el citado mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha ten~do á .bien aprobu:la en la '1

forma que expresa la que á contmuaclón se publIca, ,que

Relaci6n que se cita
., .

PROCEDENCIA DESTINOS

NOMBRES

Comandancias Unidades CIasell Unidades Comandancias Vacantes que cubren

'SlllZUa •..•..•... 2. !lo Capitán..•. D. Adolfo Riquelme Sánchez..••. E. :::\agua........... '
ldero ..•••....•. E. Otro...••... » BIas OlivelJa Fons. ,'......••. 2. s ldem .•.......•.
I:'ancti-Spiritus •. 2.ll. l.er tenümte :t Camilo Gonzáhz Durán......• E. Idem ... .......
Colón .......•... l.il Capitán.•. :¡> Juan de Pablo Blanco..••.••.• lo 5. Santa Clara.•.•.
I-'anta Clara...... 1. s Otro..•.•.• ~ .Mllximinodel Puerto Fernández lo s Colón ........
Habilna..•.•.•.. lo s 1.er teniente l} Anto S(lrdo Diaz ....... , ..... E. Cienfurgos ..•...
Cienfnego8 ....•. E. Otro.•••..• l} Santiago Panero Mata.......• 3. s .:-iancti-Spiritus •. De 2.0 teniente.
I::lanti-Spiritus . 3. a Otro....... l} José Salamanca Moreno....... lo lt Habana...........

-
Madrid 5 de septiembre de 1892. AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por
V. E,. e,n,su comunicación núm. 5.633, de 4 de junio últi·
mo, el Rey. (q. D.g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien autorizarle para que á los jefés y ofi·
ciales de la Guardia Civil, comprendidos en la relación que
acompañabn. á su mencionado e~crito, y á llJs cuales se les
COl1c(:olió ~,l ""'g"e~(\ 1,li1. Po:dnsuJa por roal orden de 7 de
abriJ ·Jtill1t.' ~D. () ~-úm. 7"1), l!.)"r~)t~ng\t V. J:~. "n (~"'Ú ditJ
trito d ticurpo qm; úl'eaindiapellsuble en vi¡,¡ta Je las neceo
sidades del serVido., y teniendo siempre en cuenta los pel'jui·

cios que puedan ó nO causarse á los interes~dos;, el). la inte·
Hgencia, de que el limite máximo de su pe;l'mil.l1ellCia en esa
isl!lc, deberá sér hasta la llegada de sus relevos.

De real or~lell lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añofil.
Madrid 5 de septiembre de 1892.

Señor (1¡ij,litÚll g01'1l:Jl'ul do la lela di) Cuba.

Señor Inepector general "de la Gliardia Civil.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di:
rigió (\, este Ministerio, en 11 de julio último, á la que
acompañaba relación nominal de los jefes y oficiales de la
Guardia Civil de ese distrito, que habian de ,cambiar de si·
tuación en el mes de agosto siguiente, el Rey (q. D. g.), y
en 5U nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido A bien
aprobarla en la forma que expresa la que á continuación se

publica, que principia por D. Dionisio Juan Péris y termIna
con D. Juan Núñez Martín.

De real orden lo digo á V. E. para eti conpcimlcnto y
efectos consiguientes. Diotl guarde á V, E. muchos atíos.
Madrid 5 de septiembre de 1892.

Á%CÁltlUGA.

Señor Capitán goneral de la Isla de C'Iilia.

Relación Que se cita

"

PROCEDENCIA DESTINOS.
" ~~ .

1: NOMElReS

Comandancillll Unidades Clase~ Unidade. Comandancias
-

Cienfuegos •..••• 3. 1\. Cnpitán.•.. D. Dio~sio Juan Péris •.• , ••..• , •••.•••.•••.•••• 3,a Habana.
ldcm ..•.•••.••• 1. 11 1.erteniente » J'esús Gómez Flores..... , , •.••.. , .•.•••..••.•• " E. Idem. '
Habana.•..••..• E; Otro.... '" ) Manuel Azcona Parreña •••...•.•.•.•••••.•.•.•. La Cienfuegos.
ldem •. , .. , .•••. 1.a Otro...•••. » Alfredo Mulet Fernández••.•...•.. ' ..••.••.• , . 3.1\ ¡Habflnn.
Coión ..•...•..... 1. a Otl'o.• •• _•. » Bd~jgnO Cl'lsúüas Rlliz.......................... E. ¡Colón.
Sancii-Spiritus•.• 3.1\ O\,ro.. , .•.. » Santiago Panero. Mata. , •••.•.••••••.• , ; •• '.•..• 2:· rl1ncti~SpiritUS.
Habaria·, •••••••• 3,. a ¡Otro........ ) Juan Náñez MartÍn: ...••.•••••.....••.•.••... 1.-a Habanil,

;

Madrid 5 de septiembre de 1892.

-.-

Señor Capitán general de Oataluña.

Señor IUBPOOtot gB,aeralde.:AdinüÚ¡¡,uaoió:nJlilitin", .
.' '., ~. ~ ...~. : .~;,.'~... : ," '";'!-"r

mDEWIZACIONE8 DiazL~sprat de~l~tA!Id.?l~siU(:l~W~z~~~~co~:,lo~.~ie~cip.
q?1e sená1~los~Í,culos d.eJ.re~aW.é~~que"en la, m15Dla

10.& sEOcróN se expres~n.

• 1 • • De rp.al.' o~den 10 digo aV. E. para su cono.e~~ento,1
Excmo: Sr.: El Re) (q. I?' g.), yen su nombr~~aRema fines conSIgUIentes. Dios guarde á V. E. mucho!!. afioli.

Regente del.Remo, se ha servl~~ apr.obar las CO:llls:ones de Madrid 5 de septiembre do:1892. ,.
que V. E. dló cuenta á este 1t1imsterlO en 4 de Jumo, 4 de 1 .
julio y 5 de agosto úitimos, conferidas al p€rsonal compren- '
dido en la relación que á continuación. 50 inserta, qua co,.
mioma con D. Jorge Veyn M~imÓ.y concluye ron D. Geranio
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.BelMiÓ14 !lue Sil cita

ÁrtiQulólll
del reglamenro' ó
R. O..·el.l que.fIl!t....

col/ipr611dililor

Puntol
Mn~.e desemptlAó '

,!di comisión
(:OWd6n ctalterida

e
----·-1 ~l, . .

Administración Militar••.•.••• ISubintendente.• : •• ID. Jorge Veyil y Mailli"ó •••• ~ ••••••

Idem .••••••••••••.••••••••.. Oficial 2.· »Salvador Garcia AHensto .•••••••
Idern .•..••• > •••••••••••••••• Otro............ •• • José Grau Queiar .•••••••••••••
Cuadro reclutamiento Lérida••. Primer teniente,... »José Plllláres Grau •••••••••••••
ZOna. militar de Lérida ..•••••• Otro.•..•..••• _••• El misluo ...••.••• , .
Ingenieros.•.•..•..••••••••.. MaeE'tro de obras •. D. Gerardo Corpas é Hilera ••••••••
Reg. Inf.& Rva. de Mataró.•••• Primer teniente... ».Mamerto Calahorra MufiOZ ••••••

'Zona militar de Matar6 •••••••• Otro .••••••••••••• El nlismo, •••..••••••••.•••••••••
Idem "•.••.•..••...••..•••• Otro D. Celestino Azón Cecilia: ••••••••
Reg. Caballería de Borbón '•. Otro }) Emilio Peraz Gayá ..
Idcm " Otro.••••.••••••••• Rafael Pino Vigo .••••••.••••••
ldem•.•••••••.•••.••••••••••. Otro.............. »Juan llenero Oarri110 ••••••••••
ldem Veterinario 2.° Ii Galo Velasco Cuadrillero .
ldem , Capitán........... » Félix Carrasco Pérez ..
Itiemo, .•.•••.••.••.•••.•••••. Otro.............. »Luis Rodríguez Moncada •••••••
Heg. Infantería de Aragón .•••. Primer teniente... »Juan Garnica Guaita •••••••••••
Idem Otro.............. ti llámaso Arrudi pérez ••••••.••.•
ldem ' Capitán ~....... »Roberto Pineda Dría ..
Idenl , ::;argento.......... Leopoldo Iglesias .' .

Cu¡¡,dro de reclutamiento de San- .
tA Caloma de Farnés •••••..• ,Caplt:ín.•••••••••• D. Pedro Adroban Más ••••••••••••

llego Cr..ballería ll',serva núm. 1. Otro............ •• »Juan Santamaría Expósito ••••••
Rf'g. Infantería de Albuel'a .• " Primer teniente. •. :1> 8everiano Martínez Anido, .•••••
ldem..••.••.•• , • • • . . . • • • • • • •. Otro 2.", •••••••• " »José Dalmau Pifiol .
,Idem.... • • .. . • • • • • . • • • • • • •• . . tro l.". . . . . . . . . .. )1 Francisco Jiménez Espina ••••••
lclem Otro.............. »Daniel Prats Perales .
J<Jem Otro .. '" ••••• •••• »José Olalla Escoce!. ••••••.•••••
Ingenieros.•••.••..••.••••••.. Capitán........... 11 Juan Avilés Arnau, ••••••.•••••
ldem Otro , :1> Francisco Macia Llusá .
(bll.dro rec1utamiento Gerona.. Primer teniente.. •• " Luis P'prez Xifré ..•••••• , .•••••
Zuna rnilitar de Gerona .. , •.• , Otro.••••••••••••• El mismo .•..•...•••••••••• o ••••

R.:-g, infantería Uva. de Reua.. Otro..•••••.•••.•• D. Elfas Cuesta Alaejos .••••••••••
Cuadro reclutamiento de Tremp. Otro.••••.•••.• '" »Francisco Bravo Amo, ••••••.••
l!.-oua militar de Tremp • o •••••• Otro...... .•••••. »Pascual Sánchez Lucero..••• " ••
Ingenieros Comandante....... ) Florencio Linares de Castro •••••
ldcm o' Maestro de obras.. ) José Codoni Bosch ••.••••.•••••
Adminifltraci6n ~mitar.•••• '., Oficial 2.°.... " ." » Antonio Lagunilla 8010rzano••••
R¡>go Infantería de Asia..•••.•. Primer teniente.... » Lauri?ano Vilias Montojo .• , ••••
Idem, ......•....•..•.. , •.•..• Otro.............. »Angel f:iáez Fernández ..••••••.•
Cuadro rf'c1utamiento Tal'ragona Otro.••••••• " ••• , l/ Juan Argerich ¡{ovira •• o •••••••

Zona mUitar de Tarragona •••. Otro.............. El mismo ..• o. • ••••••••••••••••

Reg. Infantería de Navarra .••. Otrl).•••.•..•.•••• D. J.uis Guzmán de Villoría •••••••
IdeTu , Otro , »ROlnán Torroja .
ldem íd. de Luchana Otro.............. »Tomás Bosch Palmer .
ldem , ..••••..•••. Otro...... »Vicente Orlé Carbonel1. ..
ldcm íd. Reserva de Tortosn. ••• Otro ;. »Bautista Obiol Nofre ••••••••••.•
Zona nlilitar de Tortosa•• ' •... Otro El mismo .• ; ..
Reg. Caballería Reserva núm. 4. Capitán........... »Josó Todolí Alcaraz ••••••••.•••
ldem Ini. a Rva. de Figuerae••• ¡Primer teniente.... »:Francisco Ortiz Banqueta••••• o.
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FigllE:rlillll Geronaj,· SttoJ '

<16' Urgel, Lél'idla, PUI',l/l'r l.'e"ista semestral en l~ ccmtabilidad y serv.teioB attlJÚnistra·
H6US'" Tarragona Yl U'\'OI'l' en ma¡·o.
T()ttl1l!6 •••••••••••• 1 .

Geroo~ ••••••• o ••••• ICobrat ltbrumientos éill may,t) y ju_o.
Idem. .,. ').~ ". .
Bar~looa.••••••••••• ldem íd. en íd. id.
Idern o~. Idenl1d en julio.
Caldás ..de Montbl1Y ••• Reconocer la ca~ de bafios del ramo de Guerrl't·en nmyo.
Matll11'ó y Barcelona ••. Con'<iucir caucl.ales al primer punt<»en mayo l' cobrar 'Um.amie;Q·

tos en el se~u1ll.do en mayo y junID.
Bar(j~loo:a Cobrar libramientos en julio.
IUllIn ..•••••••••••• ,. Héo1bil" armalllento en ídem.
ValelU',ia•••••.•• O" ,. DA ".('- d 1 t
Cu!<teUóil•••••••••••• m,OepClviu e ree u alfen marzo.

Córdoba•••••••••• , -. ¡RecepCión de potros 6n mayo.
Idenl \
Reua y'Tarragona ••••• CobraI' libramieRtos en mayo y jmao.
Idem laem íd. en julio.
OeronlVY Figueras •••• Iclero íd•. en mayo y j\lnio.
Gerona.•••••.••••• ,. Idelll td. en,julio.
Terr¡¡dlU3 ••••••••••••• ¡practieal' diligf\ncias como juez instructor y llecretario, respeeti·
ldem•••••••••••••• o', \ vamente en juJ,io.

1
coorar libramientos E'n 01 primer punto en mayo y julio, y hacer-

Barcelona y Geronl1... se.. c!tl'gode nn prófugo en el segunda·en junio, y entregar arIll&-
. ménto en..julio.

Barcelona •••• o ••••• ~. Cobrar Jib-ramle:utos en mayo y junio.
1'0I'tOl:lI1 , Conducir' GauditlEll! en'mayo.
[dem .••••••••••••••• ldem id. en julio.
Tarragolla ••• o' •••••• Cobrar lihramientos en mayo y junio.
Tdelll .••••••••••••••• Id~m íd. en-julio. ,
Tortoaa ••••.••.•..••• Conducir caudales en junio.
Provincia de Lérida. 'i .)Estudí:n· laR d'úfensas'del ferrocarril del Nog1i'era Pallaresa en va~

[dem ..•••••••••••••'.\ rios puntos en mayo.
-Barcelona Cobrar libramientos e11 nia)'o y jumo.
Idem '. Idt\lúíd.en'julio.
Tarrago:N.a y Reus.•••• Idera íd. en mayo y junio y conducir armnme:ó:to en julio.
Lé.rida y Barcelona.••• Cobrar libramientos e1l mu)'o y junio.
luem id •.•. '" !dena íd. en julio.

iJ.~~Id~~~.~~~l~:::::.: (Visitar la;, obras como ingpni~ro, maestro de obrllS y pagatilo:r,
Idem Ú1~........ •••••¡ respectIvamente, en mayo.
Geronlt •..•.••••••••'. ('obrar libramiE'nros en mayo yjumo.
rdem ..••.•.•.•••• , .'. Idem íd. en julio.
Bal'celoIJ¡a •••••••• ; ••. ldem íd. en mayo y junio.
Idem Idem íd. en julio,
Manresa y Tarragolna .. Idem íd. en· mayo y junio.
Tarl'agolla Idemíd. en jRlio.
Lérida ••.•••. ' ldero. íd. en mayo y jllnio.
Idem, Idem íd. en' julio.
Barcelona y TUl'ragom tdemíd. en mayd y ju-nio.
Barcelona•.•••••••.•• Idem id. en julio.
Idem•••.•••• , •••.••', ld'em íd. en m6yo, junio y jQ¡U.).
ldem :. ldenr ía. en: mS7'O' Y junio.
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Rell. Inf.· Rva. Seo de Urge!... Primedeniente.••• D. Andrés Mt'juto Martinez•.••••••
ldem •••••••••••••••••••••••• Capitán........... ) Prudencio López Fernández.••••

Reg- Infantería de Almansll..••. Primer teniente.. • • • Manuel Cm;bón Traga•••••••••••
.ldem..•••.•••••••••••••.••••. Otro.............. ) Amado Ostariz Jimeno • " •••••.
ldem Otro.............. ) Vicente Hernández Pérez ••••••.
Ilón. Caz. de Alfonso XII•••.•. Otro.•••••••••• ;.. :& Felipe Alvarez Castellvi. •••••••
ldem....•..•. ~ ...••.•..••••••• Otro.............. l> Santiago Lucas Heras ••••••••••
Re~. 1uf." Rva. de Vich••••••. Capitán........... ) Carlos Alonso Vargas ••••••••••
ldem Otro.•••••.••.•••. ,El mismo••••••••••••••••••••••••

Cuadro reclutamiento Manresa. Primer teniente.... ) Manuel Olmo Parada•••••••••.•
Zona militar de :Mamesa. .• • . .. Otro...... ••. • • • • • lOBonifacio P érez Fernández ••••••
lleg.lnf.ll. Rva. Villafranca del

Panadés••• , •••••••••••••. ' Otro.............. ) Hermenegildo Martín Gl'.rcía.•••
Idem....•.•.•.••.•..•. " .••• , Capitán............ ) Emilio Mufioz ••••••••••••.••••
Zonamil. VillafrancadePanadés Otro•.. ' • • • • • • • • •. »Eusebio Redondo ..••.•••••••.•
Reg. Caballería del Príncipe•. " Otro.•••....•.••• '» Genaro Turrión Andrés •.•••.•••
ldero Primer teniente.... ».Tosé Maroto Maroto ••••••••••••
ldem....•.••••..•.••.•••••••. Otro..•••••.••••••. » Bartolomé :Mora y :Morla .••.••••
:Eón Cazadorc~ de 1férida.••••. Capitán........... ) Fernando Aranaz .••..•••••••••
Reg. Caballería de Tetuán •• , •• Primer teniente. •. l> Enrique Consol Martínez •••••••
ldem •.••. " .•.•.•••.•••••.•.• Veterinario 2.° •••• ~ ,Toaquín Ferrer Gisbert•••••••••
ldero íd. de Alcántara Otro.............. l> Juan Vives Roque .
ldem .. '" oo •• oo oo Primer teniente. . • »Isidro Serrano Revuelta ..
Idem fd. de Mallorcá oo Otro.............. ) Federico Araoz Noya .
Ldem Veterinario 2.° II Antonio Cruces Medina ..
F..stado Mayor de Plazas ••.••.• Comandante...... »José Porta Tablas .•••••••••••••
Reg. Infantería de Navarra•••• Soldado Eduardo Frutos Fernández .•••••••
J"urídico Militar.•••.••••.••••• Auxiliar .•••.•.••• D. Rafael de Piquer y Martín••••••
ldem T. auditor de 3."... »José de la Cara Tejeiro •••••••••
Caja de reclutas de Santa Colo·

ma. de Farnés Capitán........... »Javier Macías •••••••••••••••••
.ldem , . • .. Comandante...... »Narciso Bosch Serra .
Comisión activa ..•.•..••.• , •. Capitán........... "José Umbert Piza ..
Reg. InfanterfaRva. :M:anre~a.• Cabo ••••.••..••.• Jaime Masanas Corbera .••••••••••
Mero Gabállería de Mallorca ••• Primer teniente ••• D. Federico Araoz Noya .••••••••••
ldem .•'•••••.•..•. ; .••••••••• Veterinario,. ..:. »Antonio Cruces Medina .•••••••
Administraci6nMilitar ••••.••• Comisario guerra.. »Pablo. Pedraza de la 8ie-NIl. ••••••
ldcm '••' Oficial 2.0 • • • • • • • .. l> ·Antonio Lllgunilla •• , .
Ingenieros•.•••••••••.•••••••• M;aestro de obras.. ~ Geraido Corpas .

Bag. Oaballeria de Tetuán...•.• Primer tenienta. •• ) Francisco Gareía•••••••••••• , ••
Cuadro'de reclutamientO'de &m-ta Coloma de Farnés • • • •• . •• Capitán........... » Pedro Aroban Mas ••..•••••.•••
Comisión activa. " .•. _..••••. Teniente coronel. •• » JoM Iturmendi I:6d~uez..•••••
3.ér bón. reg. Inf." de Navarra.. Capitán , ~ Manuel NovoaAlollso .
Ite'g. Infantería de Luchana.••. Primer teniente. •• II MliUluel Sánchez ReboJJ.9 •••••• ; ;
Eón. Cazadores de :Barcelona..•¡CabO •.•.••.•••••• Antonio Jover •••••••.••••••••••••
·Reg. lnflinteríade Navarra•.••• Capitán .' D. Agustín Gon:>.ález León •••• ~ ••••
ldem , .•.•••.•• '" Primer teniente. •• • Juan 8_s B('):nell ••••••.••••••••
Administración Militar••.•.••• Comisario gu.erra.. »Luis Ibrán ••••••••••••••••••••
Idem.•.••.. " • • • • • • • • • • • • • •• Oficial 1."•.•••.• " ') Agustín Seco .••••••..••••.••••
Ingenieros. • • • • . • • •• . • •• • • • •• CoInand1l.nte....... II Florencio Um~8e'S'de Castro ••••
Administración Militar.••••••• Comiaario de 2. ft ••• II Julio Viñejas.•••••••.•••••••••

Barcelona•••.•• '" •• , Cobrar libramientos en mayo y julio.
Lérida••••••• ," •••••• Reintegrar fondos en la Delegación de Hacienda por liquidación

del afio anterior en julio.
Tarragona••••••••••• Recepción de reclutas en marzo.
Lérida •••••.•••• , •••• Cobrar libramientos en mayo y junio.
ldem oo •.• Idem íd. en julio.
Olot Idem id. en mayo y junio.
Gerona y Olot.••.•••• Idem íd. en julio.
Barcelona .••••••••••• ldem íd. en mayo.
ldem ••••••.••••••••• Reintegrar fondos á la Delegación de Hacienda por liquidación

del afio anterior en juli'o.
ldem .••••••••••••••• Cobrar libramientos en mayo y junIo.
Idem ldem id. en julio.

ldem .•.•••••••••.••• ldem íd. en mayo y junio.
Madrid .••••••••••••• Defensor dé una causa ante el Consejo Supremo, en mayo.
Barcelona•••••••••.•. Cobrar libramientos en julio..
Villafranca.••••••••• , Conducir caudales en roayo y junio.-
Id,'m, ldem íd. en julio.
:Madrid .••••••••••••• Defensor de una causa ante el Con!!ejo Supremo, en mayo.
Idem....•••••••••••• ldem íd·. en junio.
Córdoba •••••••••••••~ .
Idem lo ..

Ldem•••••••••••••••• Recepción de potros en mayo.
I!dem.......••••..•.
¡...tdem••••••••••..•••.
ldem .
Valls •••••••••••••••• ¡Practicar diligencias como juez instructor y secretario respectiva.
ldem••••••••••••••.• } mente en mayo.
Tarragona 'IF~scal de un conse~o de guerra en :uayo y asesorar otros en junio.
Granollers ••••••••••• FIscal de un conseJo de guerra en JulIo.

Gerona ••••• : •••••••• 'Hacerse cargo de prófugos en mayo.
Idem 5
Martorell •••••••••••• Practicar diligencias como juez instructor y secretario re3pectiva
ldem................ mente en mayo.

'·Conanglell Conducir los potros del cuerpo en junio.
Idem .
GrmoUers • •• • • •• • • •• ~nducir utensilio para el regimiento de Almansa. hacer entrega
Idem••••••••••• ~.... de él y !tsegurar el suministro en junio.
Idem •••••••••••••••• ' Efectuar obras para el alojamiento del regimiento de Almansa en

ídem. .
CakI'Ils.•••••..••••••• Oonducir bañistas' en id.

Gerona •••••••••••••. HACel.'ae os,rgo de un prófugo en íd. .
Tremp.•••••••••••••• íPl'tl.ctiCftl' diligencias sumariales como ju.er. instruetor y secretario
ldem ~ roopectiv1l-'m.Qme en id.
Cerv@ra ••• .. )Idendd. id. c<Ynio fiscal y secretario respectivamente on Id.
Idena '." ~ ~ ...... \
i:trarragona..••••••••• 'jD6fengores de una caU8ll. en id.
ldem•••.••••••••••••

~~~:~.~~~~::: :: ~ : :: Presidir é intervenir respectiva~enteen una subasta en julio.
HOl!talri~h••••••••••• ,{Revistar edificios militares lIn íd.
Vích Ordenar el suministro, subsistencia y utensilio del 4.° ,regimiento

de zapadores Minadorelt en íd.

.Ar.mllli Ó Cl1erpo1 ct_ NOJaRlES
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24
24

24
24
2'\
24
24
24
24

24
24

24
10 y 11

24
24
24
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10 y 11
10 Y 11
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10 y 11
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24
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10 y 11
10 y11
10 Y 11
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10 Y 11
10y 11

22
10 Y 11
lÜ'y 11
10 y.11
:WY'l1
10 y'l1
10'1'11

Punto«
donde se desempeA6

la comisión '
Comisión· ~l1Íerld&

~
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fIJ
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f.O
-.t:

(Xl
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~
¡::t.
(ti

~
:¡
....
l'¡&,
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t



':'Á<l'Ul~.(l~
,'1".' . '.

j .&'IIlúiM ,'.liIJ,KJHU:S

Articulos
del rerlllm-.ento

ó real orden
en q.ue. catán

COm¡¡;>r/lnl1l.dol

. .fll-l1fOll
don@ M.QC!41l'l\JI1lM •

lB. cQmisión
. I

• Co:pailió•.eu~rlda t

~~.~¡.~.,~dj.....~ OIO.t •• =..... '.'IP:rimer teniente .••• D. ~ra.ncisCO Ortiz ·Barqueta .... ,,~.
~ San QUIntín ••• ,Otro.. • •• . • • • • •• •• »EDlllio Alvarez •• o' ••• o • " •••• ~ •

- ... - .. ~)¡l.:Militar. • • •• • •• Ofieial 3.11 • • • .. • • •• »JosQ Miró Chíchano .... o o ......

va .••••. o ••••••• Comandante....... »EnriqueMarzo y Piaz .•••••••••
~ ~_,,~__-Ílil de.Navarra •.•. Primer teniente. •• Xl Valerio Raso 'YElgl'ini •.•••••••••
~~óU;;~va•••••••••••• ". Oomandante,...... ~ Manuel Moreno Churruca.••••••
1I.et; mfit,í;J.tl~d'll, de Guipúzcoa .• Primer teniente. .• "Enrique :Moreno Giralt•••••••••
~i3náctivÍl. . o Córone!........... »Alfonso López Díaz ..
~~~tE¡:d~deSan Quintín. Primer teniente.... »Antonio Marzal Alemany•••••••
,ll.'taw;,(Ja0011El!'la de Mallorca... apitán•• o •• ; ••• o' "Amador de la Roaa.• '•••••••.•••

~ ·'(.;~~i~1';(}6 Montafia Otro.• o.. II G.abrielOlivar Febrer .
.~~:~.IJ~ría de .Plaza.••'.' .Otro•••••• o ••• , .,. !l. Gel:ardo.Dí~Laspra •••••••••••

,~ . .

;1~~ .t'í.~e,~Jl~~~,~1892.

24
24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

Barcelona Cobrar li!]ramientos.
Lérida : • • Idem id. im julio:
Tortoaa .•.••••••••••. Intervt'nir en una Bub~Btn en íd.
Gerona •• , ••••••••• ~. Practicar diligenciás como juez .imitructor y Iwcl'etario respectiva
Idem••••••••••.••••.. mente en íd.
Reus ~ •• h~j:lm íd. e:t:LÍd.
Idem , ~' .
Léridll..•••••••••••••• h~lel1l,íd. etl íd.
¡den1 \
Granollers ••••••.•••• J
Idem .••••••• o ••••••• Vocalel3 de un <;onseja:.de.guerra en íd.
Idem....... .

I
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Azc1RP.AGA
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LICEUCIAS

_. -...--~

SUBSECRETARi.A

PREMIOS DE REENGANCHE

f:1eñor Cllpitlm genúral de Cataluña.

I
¡ ua del auditor ele gnerra D. Jos6 Lucitmo Roca y Vilaseca,
¡ y que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento
¡'de dicha pensiopistn, sea transmitida tí sus hijos y del cau
¡ santo, D. José, D. Antonio, D.n María del Carmen y n.a Ma-

EXcmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general 1 ría do la Concepción Roca y Navarra, á quienes correspond:,
de diviéón D. Enrique Puigmoltó y Mayáns, vizconde do Mi- segl'111 la legislación vigente; debiendo serIes abonada, por
rancia, Comandante general Subinspector de Ingenieros de partes iguales y mano de BU tutor D. Magín Sancliumen'go y
~se distrito, S. 1\1. la Reina Regente del Reino, en nombre . Navarra, por las cajas de Filipinas, á partir del 28 ~le julio
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido COllce- ! do 1888, siguicnte día al del óbito de su referida madre;
derle dos meses de licencia para las provincias de Valen- ! haciéndose el abono á D.n Maria del Cnrmen y á D.a María
cia, ,ó,licante, Murcia y Castellón, á fin de que pueda aten- !de. la Concepción, mientraspermanezclln solteras, y á Don
del' al restablecimiento de su salud. i JOEé y á D. Antonio, hasta el 20 de mayo do 1896 y 29 do

De real orden lo digo á V. liJ. para su conocimiento y ji marzo de 1900, en qne, respectivamente, cumplirán la ma.
fines consiguicntes. Dios guarde á V. E. muchos afios. , :rOl' edad, ó antes si obtienen empleo con sueldo del~stado
San Sebastián 6 de septiembre de 18D2. ' i, provincia ó munieipio, y acumulándoEo, sin necesidad de

nueva declaración, á favor del que sobreviva, la parte del
AzcAmuGA i l t' 11 1

¡ quo ceso cn e que conseríO su nc ltlK ega.
¡ De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
$

R C demás efectos,. Dios guarJe á V. E. muchos arios. Ma-l:Jeñores apitán general de Valencia ó Inspector general de
Administración I;'Iilitar. ~ ¿tid 5 de septiembre de 1892.

.1Señor e.pitan gen",l de Catal.ña.

Señores Presidente.del Consejo Supremo de Guerra y Marina'
y Capitán general de las lsl as FiliF.im~s.

1O.a. SECCroN

Excmo. Sr.: En vista del EEcrito que, con fecha 4 de
julio últim,o, dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando au
torización para que sean puestos en posesión del premio de
reenganche los individuos del instituto á su CllTgo, una wz
que en el presupuesto vigente se hallaconsignado el crédito
necesario para esta atención, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General de Administración Militar, se
ha servido disponer que las respectivas comandancias pre
pongan para el engancho ó reenganche, con los beneficios
del real decreto de 1.o de junio do 1877, á los cabos y güar·
dias que reunan, desde 1.0 de julio último en adelant.e, las
condiciones requeridas por 01 reglamento de 3 de junio de
1889 (C. L. núm. 239), y las consignadas en la real orden
de 20,de junio de 1890 (C. L. núm. 200), por la cual los que
actualmonte sirven Fin premio no podrán optar á esto bene
ficio hasta que extingan el compromiso contraído, según
dispone el art .. 30 del expresado reglamonto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diosgufll'de á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: EIRey'(q. D. g,), yen su nombre la R~ina

Regente del Reino, conÍorm"ándose con lo expuesto por el
Consejo Súpremo de Guerra y Marina, en 20 de 'agosto últi
mo, se ha servido conceder á n:& ~aría Guillerma Bozzi y
Alverdi, viuda del profesor 'dé escuela porsonal, primero
efectivo, do Veterinaria militar, retirado, D. 'romás Cirue
los y Cascante, la pensión anual de 1.100 pesetas, que le
corresponde con arreglo al reglamento del :Montepío Militar,
y la bonificación de dos por una, ó sean on total 2.200 pe
setas al año, como compnmdida en el arto 106 del regla
mento de empleados civiles de Ultramar do 3 do junio do
1866, mandado observar por el 25 do la. de presupuestos de
Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanez<?a viuda y resida
en Ultramar, por las cajas ele esa isla, á partir del 24 de
fehrero del corriente año, siguiente día al del óbito del cau
sante; advirtiendo, que si la recurrente traslada su residen
cia ~í la Penimmla, la bonificación consistirá sólo en un ter
cio de las 1.100 pesetas que se le consignan como pensión.

Da real orden lo digo á V. E. rara sn ·conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 ele Eopticmbre de 1892.

Señor Inspector general ele la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

.... -
PENSIONES

6. a SEccrON

AZCÁ.RR.lGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

,'.... -
REO'rIFICACIONES

Excmo. Sr;; El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina; en 24 de agosto últi
Ino, 130 ha sl'l'Yido dÍf.:ponnr que la perwión Hl1Ual de 2.810
pesetas qne~ por real orden elo 12 de Iluviombro de 1881, so
coucE'dió á D.a Eulalia Navurra y Lines, en concepto do vino

7.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista <le la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 17 de marzo último, promovida por el
teniente de Infantería de ese distrito, D. Juan Duarte Andú
jnr, en súplica de que Rea rectificada su 'hoja de s~rvicios,

en la cual S0 halla equivocada la fecha su nacimiento, (,JI
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Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Pro·Vicario general CastreEse.
AZCÁRRAGA

- .. -.

- ......

7.a SECClÓN

iO.a. SECCIOlf

S'C'PERNUUEUlUOS

SUELDOS1 IIAJ3ERES y GRA'XIFICAOIONEEI

Eeñor Capitan general de Cataluña.

Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente elel Reino, : á este Ministerio en 7 de junio último, el Rey (q. D. g.), Y
ele acuerdo con lo informado por la Inspección General de i en su nombre la Reina Regente del }teino, de acuerdo con
Infanteria, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el ¡ lo informado por el Vicariato General Castrense, ha tenido
recurrente; debiendo hacerse constar en su hoja matriz do 1 á bien conceder al interesado el pase á situación de super
servicies, que nació el 24 de abril de 1842, según se com- numerario sin sueldo, con residencia en esa isla.
prueba por la copia de la partida de bautismo legalizada, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
que acompaña á su mencionada instancia. '1' efectos eonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y , Madrid 5 de soptiembre do 1892.
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. l\In.!
drid 5 de septiembre de 1892. ¡

Sefíor Capitán general do las 151a8 Filipinas.

Señor 1JJspector general de Infantería. I ----:::-
1 SUBSECRETARíAIcoxm'ON llQnD.U>onA DE <roE""O' D"'VELTO' DE LA "'X,,,"",,

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
Ex~n:o, S~.: En vista de la i~st~ncia ~ue cursó V.~. á IComisión liquidadora de Cuerpos disueltos ele la P",ninsula,

este ]I,:1Ims~e~lO, con fecha. 15 de JulIo último, promOVIda ¡ en averiguación de los responsables al pago de 7.571'50 pe
por el capItan de Cah~lle:la, ayudante de campo, D. M:a:~el ¡ setas que resultan de cargo al extinguido primer batallón
A1v~:ez Navarro, en suphe~de que se le conceda la. grab;fi. ¡ Franco Tiradores de Pierrad, por faltas de utensilio, el
caClOn anual de 480 peseilas, ?:le Rctual~~nt.e dlSfrubtll: ' Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
los de su dase en los cuerpos a~"I'os de\ EJerelt~, el Rey teniendo en cuenta que no ha sido pusible exigir responsa
(q. I?' g.), y e~ BU nombr~l~Rema ~egenbedel Remo, ee ha bilidad á persona alguna, y que el cuerpo carece en abso
serVido ~es:st,II~~r la petlclOlI del mteresado, po~ trata~se ! luto de existencias motr..licas para compensar el cargo, ha
de un calSo l.de~bICo al resuelto por real orden de 2v del mIS· ¡ tenido por conveniente diE'poner, de acuerdo con lo infor.
mo mes de JulIo (D. O. núm. 160). ! mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2,1 de

De orden de S. ~. lo ~igo á V·TE.~para su con,:cimiento ¡ngosto próximo pasado, que se dén de baja en cuenta los
y ~emás efect~s. DIOS guarde á v.E. muchos anos. Ma- ¡ efectos origen del expediente, sin perjuicio del reintegro á .
dnd 5 de septJembre de 1892. i que queda obligado el batallón, si al verificarse su definitiva

·AzC.Á1mAGA , liqu:dación resultase con fondos bastantes.
I De real orden lo digo á V. E. para l!iU conocimiento y
I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\la
f dl'icl 5 de septiembre de 1892.

1 Azd.RRAGA

t
I Señor Inspector gener:.>J de Admi~istraciónMilitar.

, Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
j

Excmo. Sr.: Accediendo á lo eolicHado por el capellán í
D. Luia Escalona Esparraguera, en instancia quo V. E. cursó 1

!
l
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SECClüN DE ANUNCIOS

OERAS EN VE!~TA E~l L..\ ADlrINISTRACIÓN DEL «DIARIO OFICIAL})
Ycuyos pedid.os han de dirigirse al Admird.strt:'l.dor o.el mismo, a.sí como para todo cuanto

se refiera ~J Diario Oficial y Colección IJsgislativa, en su parte a.d.ministrativa

Esoalafón del Esbd.o lJ!n..yer Gonol'al del Ejército, '1 esoala.s de los ooroneles de lag armas, ouerpos é instltutGB
(in 1.° de ane::.<o de 199~t-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección LegislatiJJa, darán comienzo"
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los -
atrasados, á 50 céntimos.

Coloociól'l. L~gialatlva del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.0, á 5 pesetas uno.
Idlllll id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularios pal'~ la práctica del Cód.igo d.e justioia. 1roita.rr por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declaradosoficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

O{i,ftUla d.e las leres penales del Ejército! arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J:.lvier Ugarte.-Declarada ofidal, para ,su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos ha.n de dirigirse directamente al Jefe del mismo

lvlapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetas c2tda una, las hqjas de signos convencionales, y !as que, en orden de colocación, tienen 105 núme
ros 45, 46, 54, 5;), 56, 64 Y 05, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias oe J\hdrid, Guad31a·
jar3, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cnenca, Tenwl, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciud3d
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ftcal.-Caenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.~

Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fatotipía, que han de ilnstt'ar la Na}>ración de '1;:4
Guen'a, Carlista de itH39 i.Í 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquiera u
colecciones completas de las referentes á cada llno ele los teatrors ele operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cnan:l0 se compre una SUQ!tu.

Hasta ahora se han l'epartido las siguientes: lJfañaría.- Vé1'a.-Castro U1"diales.-Lumbilw.-Las Peñcu.
de Izartea..- Falle de Somor1'ostro.- Valle ele BOp1tel'ta,,-Sa.n Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pa;rnphma -San Felipe de Jdlüm.-Bafalla de '1'r'o'ciño.-Chelv'a.-Berga (bis).-Castellfu,UU de üz Roca.
C(J.stdlar' de NZ/'ch.-Monle Bsquinz.tJ.-San EstelH:1-n (j':, lJas.- Yalle de GaliÜ~rnes.-Be$a.lít.-Elgueta.-To.

lo>:a.-Collado de Artes1J<get.-Puerto de lfrqU'tola.--lIatalla de Oricain.-,ltfor'ella.-Cantavteja.-P1.umte de
a~u],rdiolfl,,- Valle de 80mfw1'Osl1"O rbis).-8eo de lh'(li:t.-JIernani.-Puebla de .flrganzón.-Peña Plata.
b'/m, -Sin~a de Igu'i·qui<::a.-Purmte de Ostondo.-G~:c,'ül1·ia.--Uonteju'i'ra.-01'io.-El'lzondo.-Puigce'rdá.
-Estelirt.
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T,{CTICA DE C.\l1ALu:nÍA

T.\CTlC.\5 CE eU'A:'iTERíA APROB.\D.\S POR REAL DECRETO DE ;$ DE JULlú !lE itlM

5'00
~ 'f'.)

u'ro

10'00
lO'C-o

0'25

1'00

:1.'00

1(;'00
1'25

20'00
O'I"!'"lO

000
1'00

U;:OO
4\fQ
3'50
4'00
1 '(JO
O'j5
3'00

1'00
<r;;O
1'110
0'75
1'~0

¡¡'no
5'00
IHlO
4'00
O·;íO
1'00
0'25

6'00
7'00

!'OO

1'00
fl'OO

0'50

2'00

8,00
4'00
0'25

·:1.0'00
·7'50

4,<;;0
~'::;o

6'0()
n,o
3'00
4,ro
~'50

3'00
6'00

T¡lnlO IU d,; la túcticu de Arl.illel'la ,· ..•.. ·····
Las gmnrles muniohr;¡s en Espaf¡;'l, por D. Antonio Diaz Benzo,

c~pitún de Eslauo Mayor ·
Instrucción para trabaJos de ca~po , ,
Idem pal';) la prcservac}on del color::\.: : : : .,' " : ..
Memoria de este DeplÍsIlo solJre org·amzaclOn nulILar de Espmila,

tomes I, n. IV yVI, cada uno .
Itkm tomos V y VII, cada uno " .
Id"m U. YIII. ., " '.' .. ,
}JU[:l Id. IX " .
¡,km id. X..................•...•...•........•..............•
Idem íd. XI. XII YXlII, cada uno ..
hlem ¡d. XlV .....•.•...........•............•.... , .•....•..
¡/klli íd. XV : ..
J\knwria del ,'iaio ú Ol'Íonle. por el Genpral Prim .......•..••
llistúria administrativa de las principales campañas modernas,

por JI. AnIollio W;\zqllez ........•.........................
Idem dd Alc;lzar ¡:O Tolt'do ..
Reg~~':llen:oy~.ra las, Ca!as de recluta, aprobatlo por real Ordell

elu ..Ode it.lJ,elo dc:l.S¡9 .....•....•..•..•.•.•.•••..••...• · .•
hl.;m di.' exenci<ll1os para declar3r, en dcíJnitivn, la lllilidad ¡!¡

inutilidad de los individuos do ta clasé de tropa del EJército
ql~e ~o ,haH~núe.n el sCl;yicio militar, aprobarlo por real orden
de L ne fCllr, 1°de HJ,O .

Idcm tie la OnlE'll del Mériío Militar, aprobado por real orden
dl;;:O ,le oC!lllHe de 1878........... . ,

1dom de la Orden de San Fernando, :l;'1'ollado por real orden
de 10 de marzo de W6lL " " . . ...........•

ldom do b Real y ~Jilit.aI' Orden de San lIern;crr"gildo .
Idelll de n'serva del Clle/po de S~lniJ;Ht Mi¡il"r, aprubado por

real orde:: d~ H de mar7.!J dI.) l8'i(). . .
Idem de l:1s músicas y charall:;as, aprobado por 1'6111 orJ.en de

7 de ¡¡gosto de 1.8í3 ..
ldem p:¡ra la redaccíón de las hoj;JS de ·servido ".......•
Idem ¡Jara el régimen de las bibliotecas....................... .
ldero para el servicio .de campaüa.. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ..
Idem de grandes mamebras.. . .
ldem para el reemplazo y reserva tiel Ejt;i'ci¡o, decretado en ~:!

de ún'éro de 1883. . . . ..•. . ..........•..................•...
hlcm proYisíoJwl de remouta .
Iáem sobro ¡:;! modo de decla.rar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarc¡miento ror deterioro, ¡-te ....
Reglamenlo de Hospitales militares ..........................•
Idem de Contabilidad (Palleto) " '" ..•.•
Libro Mayor , " , ...........•........
Idem Diario...•.............................................•
Idem de Caja " .
Idem de Cuentas de caudales .
Estados para cmmtas de Habilihalo, uno , .
Libretas de IJ:Jbilit¡:¡do. .. .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de ;¡-:> de junio de 1~

v :el do <l~o,to de Uli\5......•.•. "......•.....••...••••...•...
Iqen; ,hi t?s.T!,i!JUll~1i;S de ~l.¡erra ..
I¡¡cm (li'. LI1.¡meWnllento m¡¡¡tar '" ..
Leves clJnslitnliv;]s del EJérci!o .
P~scs para las C<>jr.s de reclllta (el 100) .
Idem para recluías en Depósito (Íil.). '" .......•. " .•.....••••
Jdllm ~ara silna€ión ~e licencia ilimitada (réserva activa) (íd.)..
Iucm oe 2.' reserva (¡u.} ..
Liccilcias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) .
Cr.rtilia de ullíflmnidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
RO!llamcnt.o de transportes nnlit.ares " . . . . .. . .
Contratos celebrados con tas compafiías de ferrocarriles " .
COl.~pe~dioo te,jric~ \>r¡;~lico do t~PO~J"f:ia p~'r el}enicnte coro-

r,d, ¡;om..ndanL (,e '". M., D. Fedvl ,eo ~¡,,} alla ..es " .
Piccionarío de legislación milit;)r, por ~lnf¡iz y Terrones :.
Dir~cci·',n de los ejércitos; exposición de las funciones dol E. M.

en paz y en guerra, tomos 1 vII .
Escalafún'y reglamento de San'Hermencgildo ..
El .Dihuj:mto militar .
Esludio de las conseryas al¡menticias .
Estudio sohre la resistencia y estabi iidad de los edi~cios seme-

t¡;.ips ú h¡¡r"cn¡¡es y lerro;no!.(\s, por (.¡ gt"nenJl Cúrcro .
G'F"n-a;; irw.e:ntures, por J .1. Chacón (dos tomos) .
Ilc,jas de estadística crintillal y los seis üsl<Jt!os trimestralos,

del! al \1 .•••••••••••••.••••••••••• '" '" ., .••.•••.••.•••••
Informr;s solm~ el ejército ale.miln, por el Generat Barón de

lümthars, del t\jércilo rnso; tradncida de la edición francesa
por Gll'upilún de Infantoría D. Jnan Serrano Alta.mira .

La m¡;:icmo militar en Francia y Alemania .
Tra.llldo demental de astronomía, por Echovurria.· .........•..
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2'00
3'00
2'00
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3'00
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2(00
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3'00 ~
5(0;]
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(l) Corresponden lÍo l0s tomos n, lTI, IV, V, YI Y VII de la Rlst@rla ~B la
Gu",rra <le 1ft Indepenuenclll, que pu1Jlica el EKeD10. Sr. Generfll D. Jese G(o~

1m,:;; de Artf«'ho; los pedidos lIe sirven en elote Dep("'tto.

Anuario militar de España, afio 1891. · .. • •··
ldem íd. de íd., aflo 1892..... , .......•...............•..•.....
Mapa itinerarío militar de España (hoja) •.•••...•.•..•••..... ,

1
Idem mural de Espafia J Portugal, escala 1iOO.OOO·············
Ide·m fi.¿, ~j'11ia ) 1
!.¿'~;o~ (lA C'I'~"T\.'~:~........•... " .........• ,.. 0J ~;~'...a:3 [0f¡OUüü
Idem de la Turquía Europea............. ... . . , .

. .. . I 1Idem de la ni. ASlutrca, esca 3 1.8;;0.000 ••.•.•...•••...•.••.•

Idem de Egiph', escala ooo~ooo .
1

Idem de Bnrgos, escala --- ..
200.000

1
Idcm de E, paña y Portugal, escala [}j(j[(jOO 183! .•.•.......••

Idcm itinerario de las Provincias Vasconga-
·dns v ~avarra .

¡,'km id. de íd. íd. lél., estampado en tela ...•.
IJem íd. de Cataluña ..
Itlcm íd. de íd., en tela .
Idcm id. de Andalucía... ••. !
Idem íd. de Granada.... .......•.......... Escala 000.000
Mem íd. de Extremadura .
ldem íd. de '"alencia ..
ldem íil. de Burgos .
Idem id de Ara¡;ón . . . .. .. .
lucm íd. de C~stilla la V!eja .
Idem id. de Gaiicía.... .. . , .

ldero de Castilla la KueV3 (U hojas) __1- .
200.000

:Plano de Se;-iila : , •.•.........
Idelu de BUri!(ls....................•......•.
ldefll de Ij:¡dt;joz......... . I
Idem de Zaragoza.... . Escala--
I~em qe M;l~¡¡ga........... a.())g
IUé)m ue IlII!Jao ..................•......•..
Idcm dll Huasra .
l¡lcm de yítori:J .

Ins!rucCÍón (\(;1 I'ccJ¡¡la Ú pie y á enhalio " . . . . .. . . . . . .. ... ! '00
ld<lIn de la s~cc¡ón y e~cuadrúr. ,. . . :1. '<;()
ldom dil regimÍlmte.......................................... 1'00
Illen¡ de brigada v dh·i¡;iól1................................... ,¡,~,O

}3,l.ses de la Ítlstnicci6n " " 0'$

IlJslrllCcioncs }J:1ra la ensen~¡nzadel tiro con carga reducida. .• 0'115
Regl;:¡mcn!n provísional de tiro............................... 2'00
Código de justicia militar. .. .. . . . .. . .. . .. 1'00

Instrllcción del recluta .......•......•.. "".".". <,,"" p •••• ".... O'7i;
ldem de seecion y COBlp3ñía.................................. ~'25
ldi~m de halallón · ,.. . .. .. 2'00
Idem do brigad<l. Ó regImiento. 2';;0
Memoria general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . .. . . . 0';;0

1
. Carla Hineraria de la :sla de Luzon, ese;¡IJ, a...'1O.000 ..••...•••

Atlas de l;l !!UeITa de Afrien. ..
Idem de la ~e la Indepcndenci:I, L' entrc¡;u .. 'l' .
li!em id .. 2." id .

, Itlem id.; 3." d "(1)
lrter;¡ id., t' id '" .)/
Idem íd., b.:!. Íl! " " ..
lth:m i¡J., 6.' id_ ..
]tin::Ti~i'ii) ti:} Burgos, cm un tomo H

ldf>ffi da !:l3 PrG\~iilf;ins Y3scflngad~s, en id ..
Rdaciótl de les puntos de el.3pa en las m;¡rchas ordinarias de

las iroür);~iS "" ..

:je sirven los pedidos de provincias; dirigiéndose do oficio ó en carta particular, .según los casos, al Exca
lentfsirno Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocnsione
el cmí0, advirtiendo que eEte Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni d(¡~pem{01lciasl y que 105 pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No oxisten en este estahlecimiento má::; obras ni impresos que los anunciados en este catálogo•

•


